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Artículo segundo.—La precedente modificación será de apli
cación incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Bar 
leares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los ser
vicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los res
pectivos documentos de despacho a consumo

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2018/1966, de 21 de julio, por el que se 
prorroga hasta el día 2 de octubre próximo la sus
pensión de aplicación de derechos arancelarios a 
la importación de ciertos productos siderúrgicos que 
fué dispuesta por Decreto 2581/1964.

El Decreto dos mil quinientos ochenta y uno, de dieciocho 
de agosto del año mil novecientos sesenta y cuatro, modificado 
por el novecientos veinte, de ocho de abril del siguiente año, 
dispuso la suspensión total de la aplicación de los derechos 
arancelarios a la importación de hierro y acero en bloques 
pudelados, lingotes o masas y de «blooms» y «slabs» de más 
de ciento veinte milímetros de espesor. Para- los «slabs», sin 
solución de continuidad, ha sido prorrogada dicha suspensión 
hasta el día dos de julio por sucesivos Decretos, siendo el 
último el mil trescientos treinta y tres del año en curso.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
de derechos de los «slabs» es aconsejable prorrogarla por tres 
meses, haciendo uso de la facultad conferida al Gobierno en 
el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
15 de julio de 1966,

DISPONGO:
Artículo único.—Se prorroga hasta el día dos de octubre 

próximo la suspensión total de la aplicación de los derechos 
arancelarios a la importación de «slabs» de más de mil kilo
gramos con espesor superior a ciento veinte milímetros, clasi
ficados en la partida setenta y tres punto cero siete B cuatro a, 
suspensión que fué dispuesta por Decreto dos mil quinientos 
ochenta y uno, de dieciocho de agosto del año mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida noventa punto 
veintinueve-B del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos definitivo transitorio

90.29-B Los demás ......................... 35 % 25%

Artículo segundo.—La precedente modificación será de apli
cación incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Ba
leares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2020/1966, de 23 de julio, por el que se 
amplía el texto arancelario de la subpartida 90.10-D.

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per^ 
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar el texto arancelario de la sub
partida noventa punto diez-D.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 2019/1966, de 23 de julio, por el que se 
modifican los derechos arancelarios de la subpar
tida 90.29-B.

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil nove
cientos sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, 
autoriza en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que consideren conveniente en relación con 
el Arancel de Aduanas.

Partida Artículos
Derecho Derecho 

definitivo transitorio

90.10-D Máquinas automáticas para 
revelar, fijar, lavar, secar 
y eventualmente esmaltar 
papel fotográfico continuo 
montado en rollo, películas 
de artes gráficas o radio
gráficas; cizallas electró
nicas con motor incorpo
rado ................................. 40% 1%


